
ESTADO DE MÉXICO



Denominación de la instancia:

COMISIÓN ESTATAL PARA LA 
PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO.



ESTRUCTURA JURÍDICA



De acuerdo con nuestro Reglamento (2015), la
Comisión Estatal para la Planeación de la
Educación Superior tiene el carácter de órgano
consultivo en materia de planeación,
programación, coordinación, fortalecimiento,
desarrollo, extensión y mejoramiento de los
servicios educativos en el tipo superior.



INTEGRANTES



- Presidente: Secretario de Educación.

- Vicepresidente: Subsecretario de Educación Superior y Normal. 

- Titular de la Dirección General de Educación Superior y Secretario Técnico de la 
COEPES.

Vocales: 

- Representante de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

- Representante de la Universidad Intercultural del Estado de México. 

- Representante de las Universidades Politécnicas. 

- Representante de la Universidad Mexiquense del Bicentenario. 

- Representante de las Universidades Estatales.

- Representante de las Universidades Tecnológicas.



- Representante de los Tecnológicos de Estudios Superiores.

- Representante de la Universidad Digital del Estado de México. 

- Representante de la autoridad educativa federal.

- Representante del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología. 

- Representante de las Instituciones de Educación Superior Particulares. 

- Titular de la Dirección de Apoyo a la Vinculación. 

- Titular de la Dirección General de Educación Normal.



FECHAS DE SESIONES PARA ESTE AÑO



• Por Reglamento, la COEPES celebra sesiones ordinarias por 
lo menos cuatro veces al año; y extraordinarias cuando la 
naturaleza de los asuntos así lo requieran.

El calendario para 2022 es el siguiente: 

Primera Sesión Ordinaria 28 de febrero

Segunda Sesión Ordinaria 14 de junio

Tercera Sesión Ordinaria 13 de septiembre

Cuarta Sesión Ordinaria 13 de diciembre



OBJETIVOS DE LA 
COEPES 



De acuerdo con el Reglamento de la COEPES sus 
objetivos son: 

1) Propiciar el desarrollo, crecimiento y orientación de la 
educación superior en el Estado de México.

2) Apoyar la mejora continua de la calidad de los programas y 
servicios ofrecidos por las instituciones públicas y privadas 
de educación superior en la Entidad.

3) Promover la evaluación y acreditación 
de Programas de Educación Superior en 
el ámbito estatal. 



ARMONIZACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY 

GENERAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR (LGES)



• Atendiendo lo establecido en la LGES, en la Primera Sesión 
Ordinaria de este año la COEPES completó la integración de 
sus miembros con la participación de los representantes de: 

- La autoridad educativa federal
- Las IES particulares
- La instancia estatal de vinculación
- El sistema estatal de ciencia y tecnología

Adicionalmente, se está elaborando el proyecto de nuevo 
Reglamento de la COEPES.



FECHAS DE INSTALACIÓN O REINSTALACIÓN

Aproximadamente desde 2005 en el Estado de 
México se cuenta con la instalación de la COEPES.

La incorporación de los nuevos integrantes se realizó 
en la Primera Sesión Ordinaria de 2022, celebrada el 
pasado 28 de febrero.



“BUENAS 
PRÁCTICAS”

DETECCIÓN DE CASOS DE 
ÉXITO EN SU 

OPERATIVIDAD 



• En la entidad somos pioneros en la promoción y operación de subsistemas, por ejemplo, el
Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec es el primer tecnológico descentralizado
del país; y tanto la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl como la Universidad
Intercultural del Estado de México son las primeras instituciones de su tipo a nivel nacional.

• Otro ejemplo es la Universidad Digital del Estado de México, institución pública de control
estatal que destaca por la atención de estudiantes de nivel medio superior y superior, en
programas completamente digitales y a distancia.

• También destaca la creación y operación de la Unidad de Estudios Superiores para Adultos
Mayores de Ecatepec, plantel dependiente de la Universidad Mexiquense del Bicentenario,
esta Unidad atiende exclusivamente a personas mayores de 35 años.

• Elaboración y discusión de los diagnósticos para la pertinencia de la creación de nuevas
instituciones de educación superior, así como de programas de estudios innovadores y
programas de posgrado.

• Promoción de acreditación de carreras, diseño curricular y
actualización y homologación de criterios para otorgar los
Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios.



INSTANCIAS DE 
VINCULACIÓN, 

CONSULTA Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 



• La COEPES del Estado de México está integrada por:

Presidente, Secretario de Educación; Vicepresidente, Subsecretario de 
Educación Superior y Normal;  Secretario Técnico, Director General de 
Educación Superior; 

Así como por los representantes de: las instituciones de educación 
superior de cada subsistema educativo; las IES particulares; del 
Sistema estatal de ciencia y Tecnología; y de la instancia estatal de 
vinculación, ésta última mediante la participación del titular de la 
Dirección de Apoyo a la Vinculación. 



GRACIAS


